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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La. Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta > 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 
cuerpo de carabineros en el mes de Noviembre próximo pa
sado.

Numero
Semanas. de Idem de reos. Idem de ca-

aprchenstones. ba Herías.

1 ? . . . . . . . , .  9 2 . . ........... .. 5 5 . .  . . . . . . . .  26
2 ? . . . . . . . . .  6 6 . . . . . . . . .  36. • . . . . . . . .  31

1 0 8 . . . . . . . . .  6 0 . . .  * . . . . . .  40
4?. . . . . . . . .  92 2 6 . . . . . . _____ 21

T ota l.. .  3 5 8 ..................  1 7 7 . . . . . . . . . .  118

Madrid 14 de Diciembre de 1846.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGEROS.

GRAN b r e t a ñ a .

Londres 6 d e ; Diciembre.

Una numerosa diputación de los habitantes de Liverpool 
y de las principales ciudades del Norte de la Inglaterra ge pre
sentó ayer después de medio dia á lord John Russell, y  estuvo 
conferenciando con el noble lord acerca de la ueeesidad de re
ducir los derechos del té. ( Sun.)

mSt cuenta en la actualidad mayor numero de candidatos a 
la presidencia,de los Estados-Unidos que en ninguna otra época. 
He aqui sus nombres; Daniel Weslér , \Vhig ; LeWÍs Coss, de
mócrata; las-W iight, demócrata; John Clay ton , w hig; John 
M. Galhoum, demócrata; Samuel Houslon , demócrata; Henri- 
que Clay, whig; J. Culteuden, whig; J. M. Laue, whig; W en- 
field Scolt, whig. (¿d.)

FRA N CIA

Paris 7 de Diciembre.

Acaba de publicarse un decreto, por el, que se determinan las 
fum as navales, con arreglo á la ley de 3 de Julio de 1846, 
por la que se pusieron a disposición del Ministro de Marina 93 
millones de francos.

■ El decreto dice í 
Visto el dictamen presentado por nuestro Ministro Secretario 

de Estado en el departamento de la Marina y las Colonias, 
Hemos maudado y mandamos lo siguiente i 

Artículo único. El efectivo de las fuerzas navales del reino, 
bajo el pie de paz, se elevará en el intervalo de tiempo lijado 
por la ley dé 3 de Julio de 1840 a 328 buqüés de guerra, 
lauto de vela como de vapor, que serán subdivididos en las 
clases siguientes;

Buques de vela. Cuarenta navios.' 10 de primer orden y de 
tres puentes, de 110 a 120 cañones; 10 de segundo orden ó 
dos puentes, de 92 a 100 cañones: 15 de dos puentes, de 84 á 
90 cañones; 5 de dos puentes, de 80 cañones abajo.; 50 fraga
tas1, 15 de 52 á 60 cañones; 20 de 44 a 50 cañones; 15 de 32 
á 40 cañones.

Cuarenta corbetas: 20 de primera clase, de 26 á So boca? 
de<fuego: 20 de segunda clase, de 14 á 24 idem.

Cincuenta bergantines: 30 de primera clase, de 16 á ;20 
bocas de fuego: 20 de segunda clase, de 8 a 12 idem.

Treinta buques ligerosy de 2'iá 6 boca? de fuego.
Diez y seis buques de trasporte descerca de 600  topelada^

Buques de vapor. Diez y seta fragatas de 600 a 450 caha
los, de 20 á 30 bocas de fuego: 20 corbetas de primera clase, 
le 400 á 320 caballos, de 8 a 12 bocas de fuego: 20 corbetas 
le segunda clase, de 300 á 220 caballos, de 4 á 6 bocas de fue- 
jo: 30 avisos de primera clase, de 200 á 160 Caballos: 20 avisos 
le segunda ciase, de 120 caballos abajo: 2 baterías flotantes,. 
le 400 a 500 caballos, de 40 á 50 bocas de fuego* 1

(Monitor universal?)

El Aftonbladcl dtl 27 de Noviembre, periódico de la tardé 
le Slockolmo, refiere los siguientes pónñenorc$ acerca del aten- 
ado cometido en el dia anterior en el palacio del Rey contra el 
mide de H o r n p o r  el llamad» Platón: ¿

Antes de presentarse en la Real residencia, estuvo Platen eti 
ín café, donde se hizo servir algunas bebidas. En el acto de di^ 
larar la pistola contra el conde de Horn grRó con , voz éstentón 
;ea : «Yo soy el Principe Gnstavp.de Botbou.* Mr. Horn no ha 
ecibido lesión alguna : únicamente sacó el rostro ennegreci- 
lo Con la pólvora, y quemado parte dej cabello.: En segpta 
la de haber disparado Plateo la pistola,, la arrojó en tierra , y 
;acó del bolsillo un. gran cuchillo. En el mismo móntanto, el 
le y ,  que había oído la detonación de la pistola, se presentó en 
a puerta de su cámara con el sable eiila iniano, y ordenó a los 
ioldados de su guardia que arrestasen á Platen. Tres de ellos se 
e acercaron; mas él se puso en actitud de defenderse; pero ha- 
liiéndole^dadp uño de ellos un golpe en él brazo éonv el Canon del 
fusil, Platen dejó caer el cuchillo, y fue en el acto arrestado.

Conducido al gabinete del director de policía de Stockolmo, 
se le registró escrupulosamente, yL se encontró en sus bolsillos 
una caja con pólvora de munición muy fina, otra de capsulas, 
jira de perdigones, una ñay¿kja^ de teatro, un sa-
quillo de enero Confebiehdo chairo sellos de cera encarnada, 
hechos al parecer con una moneda rusa de cobre del valor de 
’ uatro copekes, cón otros diferentes objetos, como un alfiletero 
lleno de agujas, un dedal , un par de tijeras pequeñas, pedazos 
Je cintas, un cucurucho para bombones &rc. 5¡*e.

En su habitación no se han encontrado otros; papélesrqóe su 
pasaporte despachado en Westeras, de donde se trasladó ájSjtii-7 
ekolmo ;• una especie de protesta contra su detención en el hos
pital de dementes de Danvik, escrita por é| mismo, parte en 
francés y parte en sueco, que empieza asi: «Nos, Gustavo, 
Príncipe por Borbou , Príncipe del sacro imperta efe. Alema
nia ¿fe.» ; un pequeño diccionario su eco-francés, igualmente: es
crito de su mano, en donde se advierten faltas de ortografía 
en la mayor parte de las palabras de ambas lenguas; y por úl
tim o, el retrato litografiado dé Carlos «X, de quien se cree, ó 
al menos se. dice, haber sido próximo pariente. . : ■ '

Plateo nació en 1822, y por consiguiente tiene . ¡ 24 años. 
Mientras estovó’ en el servicio militar , y hasta que se deseu* 
LHeron en él sintonías de‘ enajenación mental, guardó n una 
conducta irreprensible, cumpliendo sus deberes con la mas es
crupulosa exactitud.

üa sido trasladado al hospital de dementes.de Slockolmo. .
• ‘ ' (ídem.)

Escriben de las orillas del Danubio con fecha I? de este mes: 
Según las últimas uoticias de Viena*, parece que el Príncipe 

de Metternich se halla hace algunas semanas en un estado de 
salud bastante,crítico: una excitapiou. febril, seguida dé una ex
trema debilidad , impide al Príncipe acostarse, teniendo que pa
sar las noches sentado en un sillón , oyéndosele decir en estos 
momentos que no volverá a levantarse si llega á poder entrar en 
cama. El conde de Munich Bellinghausen, que goza de¡ la ente
ra confianza del Príncipe, pasa, no solamente el d ia , sino una 
gran parte dé la noche ai lado del ilustre enfermo..

(Gap. de Colonia.)

. ' "  \

Escriben de Hannover con fecha del 2 :
La. A.satablea de los Estados1 ha presentado al Rey un men

saje concerniente á la cuestioñ dé los ducados de Schleswig-Hóls- 
lein, concebido *̂n estos téiqninos:

«Los sucesos recientemente ocurridos con respecto *n los duca 
dos de SchleswigrHoIstejir; y que amehaZáii, no tan sólo \¿ 
independencia de dichos .ducados, sino también la integridad d< 
los Estados de la, Gonfederactan^ han in??[>trado el nia^ vfvo ínte
res ¿  los pueblos de:la. Alemania, a los Soberanos y a los Esta
dos reunido?. *

Ésta simpatía es todavía mayor de parte del Han no ver, por
que ep, otro tiempo uno de los mismos ducados estuvo unido a 
Hannóver, y porque también, si el peligro llegara a ser inrai- 
uente, se baria extensivo hasta las fronteras del reino.

Por esta razoU los Estados ¿están muy reconocidos al Gobier 
no póf hóber tomado una parte activa en la resolución adoptad 
por. la .Dieta germ^ta*y>y iUribiiUirí* el/ h’óni4r debidó a uña ásam 
blea que, 4e acuerdo con la Opiiitan y)úblfea, ha señalado el peli 
gFP-j J ha.cüuU’ibUidq spbiemauera á calmar los ánrntas.
r

Los Estados ptiés ruégáin al Gobierno se digné continuar cod 
eí mismo iñterés que hasta áqtii éste astiuto importante ,y  vigile 
para qne se Heve a efecto la resolución de la Diela gerináñica, á 
fin de que la iñdépeildéni id y Id nacionalidad alemands &eüá man
tenidas eó este país, y por consiguiente la indivisibilidad de la 
patria alemana.

El país y los Estado? á poyó tan siémpré las medidas que el 
Gobierno adopte sobré eáte asunto.» QCorresp. dé tiártiburgg.)

Escriben de flasilea en 5 de esté t|iés:; ;
Los embajadores dé Rusia, Prqsla , A u Mí la jr Ba viera hari 

trasladadó su lésidéticfa de ífefmt a Zbiich. Al anunciar los pri
me rosha ce meses esta resolución, la motivaron pii él estado dé 
anarquía e» qñe sé enéónlraba Berna, Los¡ periódicos dé ¿tiricht 
auum ian que Mr. de Bóls-Ie-Cotnie, émbajadór de Francia; de
be fhmbien establecerse en dicha ciudad, en la rjué todó él cüer-» 
po diplomático sé baljqrá en breve reunidos

El triunfo decisiyo qqe nuestros conservadores ba sil eses aca
ban de cons^njr en las elecciones, hace creer que la revoluciort 
dé Octúble solo producirá uña reforma constitucional fnodertí la;' 
sin alterar en nada la Jínea política que Basileá Ciudad ha se
guido invariablemente hasta esté diói,eí! loé «slfutos federaléái

Empieza á creerse aquí y eri otr̂ ts partes que si llega él 
de teméfsé nuevas eventualidades por la situación actuól de Ber
na, seria indispensable agrñgrtr -ál diret'tórta de 1847 comisario^ 
federales nombrados por los cantoné*, confórme-ál artículo Shdel 
pacto ,* ó1'bien trasladar él vorort á ÓlrÓ p(in(Ó para asegurar U 
independencia tfé Va Dieta y d<4 directorió. Si las éiréññ^tauéla#
¡ reclamasen ésfa éltimÓ tñédida. Zurich se i ia h v y h  única de |a$ 
tre^ ciudadés' dirécfóflafeh Vóftt&Vla cuál pudiera mcjpr recaer.

)ek nmnhwtttieiilói Paí^i^etfo ybúvéhdfiií que él Gobierno cíe Z u-,
: rfeh, Adoptando coH fráhqñátflr partidó dé la ñetíti*áíidád ; coá«* 
siguiera atraerse una mayorta de éaiüóneá animados de séntírtiléñ^ 
tos cóncHiadóres, y supiera prevalerse de ía iidluencia que je  dat. 
su ra ngo en la Confederación para représen lar en tre los partido^ 
extremos el hermósó papel de meJiador y de arbitro. Nñncá ¿ d -  
rich se ha elevadd á iñaydr altdra en la opinión de los suízós jr 
dé los extrangeros que cuando se le viá en los tempestuosos años 
de 1814 y 1815 hacer abnegación dé süs propios rencores; y  
colocarse como pacificador enmedío de los partidas qué sé pée-» 
paraban á despedazat la Sui^d*

El radicalismo acaba recientemente dé sufrir tiña derrotó éit , 
el cantón de los Grisones, ET partido conservador fia conseguido 
,ae inserté en una ley eontra los cuerpos francos un articuló por 
él que se prohibe , bajo las mas severas penas, todo alistamiento 
de hombres destinados a empreiidér expediciones militares, en 
territorio de Estados extrangeros que se hállen en póz cón la 
Suiza. Los autores de este artículo adicional evideiiteriieñle se 
han propuesto impedir se reclute gente por Cuenta dé 1*1 Joven 
Italia. La oposición radical acusa a la mayoría qué ha vOtado 
la ley de haberse vendido al Ánstriá y al Fia monté.

Ultimamente se ‘ ha; celebrado un-Congreso de radicales eij 
Monthey , en el bajo Valés. Según las instrucciones trasmitidas 
por la a?óéiucion popólar de Berna , se ha formulad# un manir . 
tiesto en forma de circular, dirigido Ó los cañtónés; para protes«* 
tur contra la alianza católica, dé la que el Válés forma parte*

(Debáis.)

Se lee en el Correo suizo:
Se calcula en 190,000 francos eí importe de armas y dé 

municiones que ej Gobierno jefe Lucarna acaba dé comprar á con
secuencia del crédito extraordinario votado por el gran consejo, -

Dicen de Beína que las ( lecciones dél gran consejó ?ón casi 
todas conocidas, Demuestran que ha habido una mejora sensible 
en la opinión, no obstante ser. todavía radical la mayoría. De los 
36 nombramientos conocidos, el Amigo de ía Constitución ase
gura que. 23 son. de su partido, y aun alimenta ; esperauzas de . 
contar con otros siete.

El consejo Constituyente de Basilca se reunió el 30 de No-« 
viembre bajo la presidencia de Mr. O.Wald, cóínó de mayor edad. ‘ 
El burgomae.strc.Frey salió electo presidente por 75 votos deí ñife 1 
mero de 1Í3 individuos presentes, y vicepresidente Mr. Bourcard 
Keller , juez de apelaciones. Habiéndose conformado la'cáñcilte- 
ría, y mantenídose el reglamento provisional'del gran consejo,
1̂  Ta?ainblea decidió nombrar una cojtüstan constituyente-sin pro* 

Todera una votación prévia conciliativa.
La próppsiciou del,doctor Bf^nnér,; solicitando se deelñrasét» 

públicas la9 sesiones) de la: coioisiqn, ha .sido ^desechada casi' por 
unanimidad. La comisión se;compone de 15 individuos, habiéu<*

: dose nombrado por medio,de escrutinio, y son:
MM. Frey, burgomaestre; Bourcard Keller, juez de apela

ciones; Fustemberg, presidente del mismo tribunal; Stehlin* te
niente coronel; Pedro Merian, consejero; Gárlos Brenner, doctor 
eñ leyes; ()?vv«ildr del pequeño consejo; Bisehoff, del consejo 
nuinicípaí; Federico Lotz, padre; Tomas W euk, de Richeu; 
Federico Stumm; Faesch, del consejo municipal; Burckhard, se» 
cretario del consejo; Sarazin, del consejo.



^burgom aestre  F íc j  ha sí Jo nombrado presidente de la eo- 
? ttiUioir, (Jd*y ~ ;

E rra m o s  tqne las noticias de M éjico publicadas por los 
diarios de Nueva-Yoick nos expliquen el golpe de mano que se 
«tribute á Sania na, y que no extrañaríamos, atendido á que, se
gún heirfis'manifestado, ios soldados llegaban en gran número á 
su coa riel geoeralde San Luis de Potosí, y que se hallaba com 
pletamente bdto de dinero á causa de la negativa hecha por 
1 í>s fomcudaules ingleses, sus banqueros ordinarios, de prestarle 
dos millones . de prs'os, para cuyo pago ofrecía en hipoteca los 
i i enes di 1 elevo católico. Si id convoy de que se habla ha pasa
do por las inmediaciones de su cam po, Sanlaua , que jamas ha 
sido c.nciupuloso en niatciia de empréstitos, es muy capaz de 
haberse apoderado de los dos millones de pesos; lo uno para lle
nar la caja de su ejercito, y lo otro para castigar.,3 l°s capitalis
tas ingleses pbrsu  itial comportamiento con un hombre á quien 
son deodores del monopolio mercantil de q«e gozan en Méjico, 
porque San tana es quien les ha hecho dueños de la explotación 
de his^.dim>as y tje fas m ipw de M-ejico.* ; ^  y ;;

^feVqtfé ^ ia  explotacidip reste bastantemente paralizada por 
la ^uieria,. Sus beneficios son, de seis meses a e t̂a parle, mayo- 
Tcs^úé lo- htfn sido en tiempo de^paz. Cóu electo, mientras que 
t i Gobierno mejicauú solicita en vano por niedio de impueséps o 
empréstitos tí difiero que necesita para defender el hbnor y los 
intereses del pais, los comerciantes^! ngleses continúan recibiendo 

^ d o s ;vltís meses, por los buques de-va por que vienen de' Méjico, 
crecidas sumas en moneda o en polvo de oro y barras de plata. 
Asi pues no seria de admirar que un hombre del carácter de 
Santana, «i vista de semejante contraste, y estrechado ademas 
por deberes imperiosos, se hubiese dejado llevar de uf* rapto de 

^Venganza y de rapacidad, sin calcular las consecuencias qüe, 
sean las que quieran, en nada pueden empeorar su situación. Al 

‘■contrario, en el estado de impotencia en que se halla, no puede 
trunes de ganar cu tener dos enemigos en vez de uno, porque 
¥ntre estos dos enemigos, la Inglaterra y los Estados Unidos, exis
te una rivalidad que necesaiiamente ha de producir graves com - 

ipl icaciones, si se cucuéñtrau uno frente de otro eu ten i Lorio de
Méjico.

Por esta razón estamos convencidos de -que el Gobierno in
gles participa de la ansiedad con que los capitalistas deben aguar
dar la confirmación ó el mentís de las noticias comunicadas por 
jel corresponsal del Times. Si se ha verificado el robo que se anun
cia , fnerzá será que la Inglaterra declare á Méjico una guerra 
que solo servirá á los intereses de los Estados-Unidos, y que qui
la decida al pueblo mejicano á echarse en los brazos de la Union 
federal, cuyas’ tendenciars ya se han manifestado por la acogida 
que han tenido los ejércitos americanos en las provincias de la 
California , del Nuevo Méjico , Nueva Lpoii y otras. Si son cier
tas las noticias que hemos reproducido en uno de nuestros nú- 
yacros anteriores, estas tendencias se harán públicas hasta en la 
^apital. '

En breve sabremos á que debemos atenernos, jorqué se es
pera de un dia á otro en Southamptoñ la llegada de i barco de 
\*por que debió sajir de Veracruz el 1? de Noviembre. (Prcssei)
~ v /5 -d> i--- ~ ~ ' . ..

r. ; { ■ ■ '
 ̂ * Escriben dé"’Onblin al M orning- Herald en 3 »de éSté; m es: ¡ - 
^  Ayer nocEehubo eú eL gran salón $é  la ¡Rotonda hu remiiOn 

d e íós tnit-mbros de la Joven Irlanda. En la plataforma de la-pre^ 
ádencia se estrechaban cerca de 200 personas, entre' hiscuales 
sé vcián los miembros mas activos de la.asociación de\.repeal y  
del club de 1782. La sesión empezó á las ocho de la noche, y  
concluyó á las once y media.
* Mr'. Francis Comyn, de \Voddslock, llam ado á la silla de la 

presidencia, se felicita del honor que se le ha dispensado de pre
sidir uná reunión de verdaderos patriotas irlandeses, decididos á 
solicitar la revocación de*Ia Union sin consultar la voluntad de 
lds partidos ingleses, tory ó whig. «El primer M inistio actual, 
ifijo al Concluirles 1111 hombre que uo merece la cpnfianza de los 
verdaderos amigok de la Irlanda.»

"" Mr, Gorman,a  boga do , declara que Conciliation-Hall, en don
de se reúne la asociación del repeal fundada por Mr. O ’Connell, 
itb es otra cosa que un salón en que se junta el comité de una 
facción/inglesa. «Se calumnia, dice, á la; Joven Irlanda cuando se 
la4 a tribu ve el pensamiento de que procede por la fuerza íisiea, y  
acusándola de que trata de esparcir doctrinas irreligiosas. A to - 
¿hs y  semejantes calumnias yo contesto con un mentís categó
rico: eso no es cierto. ¿Acaso porque la facción whig inglesa se 
baila en el poder debemos condenarnos á permanecer eu la es
clavitud? Y  cuando la asociación del repeal nos ha faltado, ¿nos 
faltaremos á nosotios mismos?»

El orador concluye preponiendo una resolución concebida en 
e^tds términos:

«La respuesta de Mr. O ’Coimell á los asociados de! repeal de 
Coik no es satisfactoria , es irrisoria.»

^  Mr. Dillon: Hay eu la vida de Mr. OConnell contradiccio-r 
nes>Xtlañas: cuando los torys estaban en el poder nos alababa; 
desde que los whigs dirigen los negocios públicos nos censura y 
nos denuncia. A Dios gracias, eutre las injurias con que Mr. 
O ’Conucll nos Tegala , al menos no ha podido decir de nosotros 
que hemos cobrado el precio vergonzoso de la libertad it hnidesa. 
(Aplausos.) Desgraciadamente Mr. O ConnelT ha conservado la 
ac,titud que tomó en Mullow ; mas el desden no es respuesta. 
Apoyo pues la resolución.

, Queda aprobada.
. Mr. Meaguer: Nuestras declaraciones han sido hasta ahora 

tan francas como explícitas. Queremos la revocación de la Union 
legislativa por los medios pacíficos , morales y  constitucionales, 
y lea baja remos para ello hasta que se conceda un Parlamento á 
la Irlanda.

* El orador sé expresa con calor contra todo lo que él Ihma el 
eslado mayor de Concilialion-H all; y  después, alzando la voz, 
d ice : «Y o  denuncio aquí á O ’Conneli como el instrumento del 
Gobierno actual. Indudablemente el que emamipó los católicos 
tiene derecho á nuestra gratitud ; pero el gefe de la asociación 
del repeal se ha enagenado él mismo nuestra obediencia: el títu
lo jtle bienhechor de un pueblo no da derecho para sacrificar su 
libertad.»

Mr. Doheny : Nuestra reunión es mas numerosa que lo ha si
do «eq cuantas asambleas se han celebrado en Conciliation-Hall. 
Aqni por lo menos no se ve ningún hombre que codicie el dine
ro fiel público, y que se engrandezca con el salario penosamen
te ganado por el pobre. ¿N o is escandaloso ver al que en su d ic
cionario dtl repeal llamaba al palacio de Duhlin foco de cor
rupción y de tiranía sentarse todos los dias á la mesa del vi» 
rev? Sin duda alguna, después de haber bebido el vino de Bur
deos dtl virey, es cuando ese hombre ha dejado escapar de sus 
labios la,palabra insolente y mentirosa de haber hecho traición

la Joven Irlanda. [Nosotros traidores! Repito que el efue nos ha 
llamado traidores miente. Libres son los miembros de la asocia
ción del repeal de hacer de su dinero y de sus puestos lo que 
«•uslen ; pero al menos 110 atenían contra nuestra libertad.
°  Se acordó un voto d ?  gracias al presidente, y en seguida se 
separó la asamblea. (Dejxits.')

L o s  p e r i ó d i c o s  alemanes anuncian que la línea de aduanas 
que existe entre U» Knsiá y la. Polonia quedará suprimida el 10 
de Enero próximo. (Prcssei)

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 10 de Diciembre.

Váti entrando en áqa jos quiuíoa del reemplazo de 1845. 
Hemos visto varios ejémpléres , á - cuyo tenqr el consejo provin
cial no admite reciaiñaéion ó contradiceidn alguna acerca de 
excepción del servicio militar que nO se háya propuesto ante el 
ayuntamiento respectivoímientras se practicaban las diligencias 
para la declaración dcf$<íldados y suplentes; y que tampoco oye 
ni provee ¿abre dichas^cepcinnes después de hecha la en
trega de los quintos y de ios suplentes que deben ocupar el lugar 
de los desechados, con arreglo a los artículos 8 4 , 8 o ._ y 86 de 
la ordenanza para él; reemplazo del ejército dé 2  de Noviembre 
de 1857. (Post.*)

Hoy y  mañana son los dias del aniversario del mayor luto y 
aflicción para Gerona. En 10 de Diciembre de 1809 capitularon 
y se rindieron estos heroicos' detensores al hambre, á la desnu
dez, á las enfermedades y á la miseria, y el dia 11 se enseño
rearon los enemigos de esta plaza y débiles muros qiie detuvie
ron por espacio de siete meses y cinco dias 35,000 combatientes 
del gran soldado. ( /¿ ¿ )

Guadalajara 13 de Diciembre,

Queda finalizada en esta caja la" percepción de quintos , ha
biendo inglesado cñ ella todo el cupo de la provincia, á excepción 
de tres mozos que hace tiempo se alistaron para Ultramar. La 
puntualidad con que los pueblos han entregado, su contingente en 
medio de un temporal riguroso de nieves, y  la prontitud con 
que el consejo provincial ha despachado sus reclamaciones , son 
dignas de todo el< gio.

MADRID 18 DE DICIEMBRE.- 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES
. * ’ /  P A R A  D I P U T A D O S  A  C O R T E S

 ̂ ■" ‘ ’’ XDel Heráldoi) "

Segundas elecciones.

PROVIN CIA DE M AD RID .

Distrito de Colmenar.

El Sr. Fuentes ha sido electo Diputado en este distrito por 
7- votos de mayoría sobre su competidor el Sr.( Eguizabal.

Distrito de Alcalá de Henares.

El Sr. D. Ma tro Murga ha sido electo Diputado én Alcalá 
por 10 votos de mayoría sobre su competidor el. Sr. Campoamoiv

PRO VIN CIA D E V A LLAD O LID .

Ha sido electo Diputado en este distrito el Sr. D. Ramón 
García e if competencia con el Sr. Arrazola. La circunstancia de 
haber sido este electo Diputado en Benuvente ha contribuido 
mucho al triunfo de su adversario.

Carta encíclica de Ntro. Smo. Padre P ío, por la divina 
Providencia Papa I X , á todos los patriarcas, prima
dos, arzobispos y obispos.

PIO PP. IX.

Venerables hermanos, salud y bendición apostólica.
Hacia ya muchos años, venerables hermanos, que juntamen

te con vosotros procurábamos con todas nuestras fuerzas desem
peñar el ministerio episcopal, lleno de trabajo y de solicitud, 
y apacentar en los montes de Israel, en las corrientes de las 
aguas y en fértiles praderas, lá parte de la grey del Señor en
comendada a nuestro cu idado, cnando he aquí que, sin pensar
lo ni imaginarlo siquiera, por muerte de nuestro esclarecidísimo 
predecesor Gregorio X V I ,  cuya memoria y cuyos ilustres y glo
riosos hechos admirará la posteridad esculpidos con caracteres 
de oro en los lastos de la Iglesia, fuimos y por los arcanos desig
nios de la P ioudencia , elevados al sumo pontificado, no sin la 
mayor turbación y estremecimiento de nuestro espíritu. Porque 
á la verdad, si siempre se ha mirado y  debe justamente mirarse 
como muy pesada y peligrosa la carga del ministerio apostólico, 
ahora , en estos tiempos tan calamitosos para la república cris
tiana ,  es sobremanera temible. Asi que , bien persuadidos de 
nuestra propia debilidad > y considerando los gravísimos deberes 
del supremo apostolado, especial mente enmedio de tantas vici
situdes, nos habríamos entregado á la tristeza y  al llanto, si no 
hubiéramos puesto toda nuestra confianza.en Dios, nuestra salud 
que jamas abandona á los que eu él esperan, y  que para mos
trar la extensión de su poder »*sC<ige á las veces lo nías débil 
para gobernar su Iglesia, á fin de que todos conozcan mas y mas 
que es el mismo Dios quien con su providencia admirable la Go
bierna y defiende. 0

Aliéntanos también y  muy mucho el consuelo de que para 
trabajar eu la salvación de las almas tenemos por compañeros y 
coadjutores á vosotros, vene rabies hermanos, , que llamados á una

parte de nuestra solicitud, os esforzáis en desempeñar con todo és- 
mero vuestro ministerio y pelear la buena pelea. De ahí es que 
tan luego como colocados, aunque sin merecerlo, en esta subli
me cátedra del Piíucipe de los Apóstoles, recibimos en la perso
na de San Pedro el gravísimo cargo, concedido divinamente por 
el mismo-Eterno Principé de los pastores, de apacentar y gober
nar, no solo á los corderos; esto es , á todo el pueblo cristiano, 
sino también á las ovejas, esto e s , á los prelados: nada deseá
bamos con tanto anhelo como dirigiros nuestra voz* con el afecto 
mas íntimo de caridad. Por lo tanto apenas, según costumbre é 
institución de nuestros antepasados, hemos tornado posesión del 
sumo pontificado en nuestra Basílica de. Letran, os escribimos 
sin demora alguna las presentes letras para cxeitar_ vuestra exi
mia piedad, á fin de que haciendo dé cada vez con mas pronti
tud , vigilancia y esfuerzos las guardias de la noche á la grey 
que á vuestro cuidado está encomendada, y peleando con valor 
y constancia episcopal contra el cruel y horribilísimo enemigo del 
género humano, cual buenos y leales soldados de Cristo Jesús os 
opongáis valientes ciial fuerte muro por la de Israel.

iíinguuofde vosotros^ venerables hermanos, se os oculta 
qqe en nuestros aciagos dias se fragua contra todo lo que al ca
tolicismo pertenece la mas cruda y terrible guerra por esos hom 
bres q u e , unidos entre sí con sociedad nefanda, iio so teniendo 
la sana doctrina , y apartando de la verdad sus o id o s , se esfuer
zan en.sacar dé las tinieblas todo género de opiniones extrañas, y 
exagerarlas con todas sus fuerzas, y extenderlas y diseminarlas 

"eutre el pueblo sencillo é ignorante. Nos horrorizamos y nos Hi 
ñamos de pena y amargura al considerar tantos y .tan monstruo
sos errores, tantos y tan varios modos de dañar, tantas asi chan
zas, tantas maquinaciones con que estos eueiiiigos de la verdad y 
de la luz y maestros consumados en el arte de engañar trata» 
de extinguir en las almas lodo sentimiento de piedad, de justi
cia y de honestidad, de corromper las costumbres, pertmbar tCT» 
dos los derechos divinos y humanos , y coumover y trastornar la 
religión católica y la so< iedad civil, y aun, si posible fuera, ar
rancarlas de raiz y destruirlas enteramente. Sabéis, venerables 
hermanos, que estos tunosos enemigos del nombre cristiano, ar
rebatados desgraciadamente por el ciego ímpetu de frenética -itii£ 
piedad, han llevado á tal punto la temeridad de opinar que coq 
inaudita audacia, abriendo su beca con blasfemias contra D io s ( í )> 
no se avergüenzan de ensenar pública y paladinamente que son 
falsos é invención de los hpmbies los sacrosantos misterios de 
nuestra religión, y que la doctrina de la Iglesia católica se opo
ne al bienestar y ventura de la sociedad, ni peinen rechazar ut 
mismo Cristo y Dios.

Y para .ilusionar mas fútilmente » los pueblos, y engañar es
pecialmente á los incautos é ignorantes, é inducirlos en sus er
rores, pretenden que solo á ellos soq, conocidos los caminos de la 
prosperidad, ni vacilan en-arrogarse el título de filósofos, cual 
si la filosofía, que cabalmente se ocupa toda en .investigar las ver
dades naturales, pudiera ó U ñ iera  rocha zar lo que el misino'
Dios supremo y clementísimo Criador de tqd*i la naturaleza por 
un singular beneficio de sii miseiieordia sé diguó revelar á los 
hombres para que logFaran su salvación y la vei dádéia fe dei
dad. De aqui es que con argumentos lorcidos y falaces no ce.-.aii 
de apelar á la fueaza y excelencia de la' Yazon humana , de en
salzarla contra la santísima fe de Cristo , y aun nos .'aturden los 
oídos diciendo, quq p§t,a. sc/ópóne á. la humana razan , cósa" que ni 
mas necia , ni mas im pía, M
puede imaginarse m tiogirsc. "Porqué aunqueja  fe sea sohre la 

"TñzoñT^lib puéTfe hallarse entre cTImTopo icion ni conlrariedad. 
algún,1 , puesto que entrambas prn<*cdcu Je una misma lucí, e, 
de la inmutable y eterna verdad, de Dios Optimo M áxim o, y 
de tal modo sé auxilian mutuamente que la leefa luzou d e 
muestra y defiende la verdad de la le , y la fe libra de luJo¿ 
los errores á la razón, y la ilustra sobremanera , y confirma y 
perfecciona con el conocimiento de las cosas divinas.

Ni cqn menos falacia, vencí ubles herma nos', ensalzando con 
extremados elogios e>tos enemigos de la revelación divina el hu
ma uo progreso, querrían con verdaderamente temerario y sacií- 
lego atrevimiento introducirlo en la religión católica, cual si esta 
religión 110 fuese obra de Dios, sino d e . los hombres , ó alguna 
invención filosófica q-ne por medios humanos pudiera perfeccio
narse. A quienes tan miserablemente deliran p-xh ia aplicárseles 
oporlunísimamente lo que á los filósofos de su tiempo echaba jus-., 
lamente en cara Tertuliano; á saber, que produjeron un cristia- 
nismo Stóico y Platónico y Diaíctico ^2). Y  en verdad q «e  no 
habiendo sido inventada por la razón humana nuestra religión^ 
santísima , sino benignamente manife>tad;i por Dios á los hom
bres , conoce fácilmente cualquiera que .de .la. autoridad del mis
m o  Dios que habla es de donde saca toda su fuerza la inicua 
religión, y  que nunca puede sacarla de lá razón humana ni se* , 
péiteccionada por esta. La razón humana si que , para no enga
ñarse y erraren un negoi io de tanta imjíO: lancia, debe'inquirir 
diligentemente el hecho de la divina revelan m pár.r que de se- 
g l i f o  la Conste que Dios ha hablado y-dé', rinda 'ún ' obsequió ra
zonable, romo sapientísima mente dice el Aposto! (3). Porque ¿quién ' 
ignora ni puede ignorar que cuando Dios h^bla, debe dársete erí- ;i 
tera (e, y quenada hay mas conforme á la misma razón que asen
tir y  adherirse íirmenienle á lo que conste haber sido revelado 
por Dios, que ni puede engañarse ni engañarnos?

Empero cuántos y cuán admirables y brillantes son los ar
gumentos con que compietisi mamen te puede la razón humana 
convencerse de que la religión de Cristo es divina, y que todo 
el principio de nuestros dogmas tiene arriba en el Dios de los 
cielos su raiz ( 4 ) ,  y que por consiguiente nada hay mas .cierto, > 
nada mas seguro, nada mas santo, nada que en mas sólidos prin- ; 
cqúos se funde que nuestra fe ; ésa fe,- maestra de la vida, indi- - 
ce de la salvación, expeledora de todos los vicios, y fecunda ma- 
die y criadora de las virtudes todas; esa fe , confirmada con el 
nacimiento, v id a , m uerte, resurrección , sabiducía , prodigios y 
profecías de su divino autor y consumador Cristo Jesns, brillan
te por todas partes eou la luz de la diviua doctrina, y  eniiqne- 
cija  con los tesoros de las riquezas celestiales; esa fe , sobrema- ’ 
ñera esclarecidíi é insigne por tantas pre<licciuues do los Profetas, 
por el esplendor de tantos milagros , por la corista ocia de tantos 
maitires y  por la gloria de tantos santos; esa fe, que enseñan- ¡ 
do y nianiiestando las saludables leyes de C risto, y. sacando de 
día en dia de las mismas persecuciones y persecuciones cruelí- ; 
simas mayores luerzas , invadió sin otra bandera que la de hi 
Cruz el orbe todo, por mar y por tierra, desde el Oliente has- ' 

^ caso> y  aeaÉmdo con la falacia de los ídolos, disipando 
las tinieblas de los errores, y triunfando de todo géueio de ene- 
migos, i ustro con la luz de los cpnocimieutos divino^ á íov put*- 
ilus, gentes y naciones todas, por bárbaras y cí ñeles, que luesen, ,

( 0  Apocalip. X III , G. -
(2 )  Tertul. de Praescript. cap. VIII. '
(3 )  Ad llom . XIII. t.
(4 )  S. Joan. Chrysost. Honi. i  ih Issai.



por diversas que fueran índole, sus costumbres, sus leyes, sus 
t r a d i c i o n e s ,  y las sometió al sua\¡simo yugo del mismo Cristo, 
a n u n c i a n d o  á todos la paz, anunciándoles bienes.

Todo lo cual brilla por do quiera con tanto resplandor del 
divii o poder y sabiduría que todo el mundo puede conocer con 
la mayor facilidad que la fe cristiana es obra de Dios. Asi es 
que la razón humana , conociendo por estos luminosísimos y no 
menos sólidos argumentos que Dios es el antor de esta fe , no 
puede ir mas allá, no puede progresar mas, sino que desechan
do enteramente toda dificultad y duda, debe rendir completo 
homenaje á esa misma fe , como quiera que de cierto le consta 
que de Dios es lo que la fe enseña á los hombres deben creer
y obrar. 

(Se continuara,')

Del Diario del Comercio tomamos el siguiente artículo:

Nada hay para nosotros mas satisfactorio que ocuparnos de 
todos los asuntos y cuestiones que ofrecen un Ínteres positivo
a¡ pais. . .

Las empresas de minas; esto es, las que felizmente han sido 
constituidas bajo los auspicios de la probidad y  buena fe , pro
ducen á no dudarlo resultadó^ muy ventajosos. Justo será que 
nosotros recomendemos las que, según nuestro pobre criterio, me
recen con preferencia ser atendidas y consideradas.

Hemos tenido ocasión de inspeccionar detenidamente algu
nas, y vamos á hacer una leve reseña de las que se conocen 
con los nombres de Risueña y Peruana, cuya sociedad, titulada 
ía Casualidad , está compuesta de 104 acciones.

El propietario de estas minas es el joven D. Francisco Das- 
tis, á cuya actividad y celo se debe la iustalacion de la misma 
y  el brillante estado de su explotación.

En la deliciosa encomienda de Villa Gutiérrez, Mancha, 
termino de Abenojar, sé hallan las dos expresadas minas, cono
cidas antiguamente, la una con la denominación de los Albertos, 
y  la otra con la, de Cardi y Veteta.

La primera hace un elogio de ella el Minero español, y se 
considera como una de las mas ricas de España, según consta de 
los antecedentes que existen en la inspección de minas del dis
trito de la M ancha, pues llegó á producir en aquel tiempo nueve 
marcos de plata por quintal, ó sean 72 onzas, y por el último 
análisis ha producido 68 por 100 plom o, 9 o»»zas 23  adarmes 
de plata.

En la segunda, que se halla también sobre el mismo término, 
y cuyo filón se cree tenga algún enlace con la primera , pues á 
pesar de sil pora profundidad demuestra ser de galena argentí
fera, se han explotado hasta la fecha grandes masas de minera
les, de las q u e , practicado también el respectivo análisis en la 
dirección geriefab dé Minas , dan un resultado de 65 por 100 de 
plomo y 12 adarmes y 28 granos de plata por quintal.

Esta circunstancia, reunida al lisonjero aspecto que ambas 
piesentan después de las labores hechas en Noviembre último, 
por las cuales en la primera se descubren los pozos y lumbre
ras (le las antiguas excavaciones, y en las segundas se está sa
cando ya el mineral de un Glon descubierto de mas dé una cuar
ta de potencia, del que hay mas de 400 arrobas fuera de mina, 
ofrecen espetanzas muy halagüeñas, y dentro de poco augura
mos una riqueza que no tendrá límites.

En la noche dé Lindes último se puso én* escena en la socie
dad del M useo, con el título de El marido pescando,r la come
dia traducida del francés, y representada en el teatro del Prín
cipe con el de Mugcr gazmoña y Marido infiel. Todos los socios 
actores, y en especial la señorita López y el Sr. Martínez , des
empeñaron sus papeles con la mayor verdad, recibiendo mereci
dos aplausos. i

El gracioso juguete en un acto del Sr. D. Manuel Bretón de 
los Herreros, titulado Lances de carnaval, coronó dignamente esta 
se.*ion semanal.

Para una de las próximas tenemos entendido que se prepara 
la comedia del inmortal Lope de. Vega, titulada La Moza de tan
ta' o , e n que hará su primera salida la señorita de . Latorre, tan 
apreciada por sus brillantes dotes de actriz.entre., los aficionados.

Hemos tenido el gusto de ver una preciosa copia en madera 
del palacio árabe de la Alhambra de Granada, obra de un m é- 
rito artístico adm irable, y en cuya construcción ha empleado 
siete años D. Rafael V illarroel. La base que ocupa el célebre mo
numento árabe es de cuatro varas de extensión, y todos sus sa
lones, patios y aposentos son exactamente iguales en co lo r , d i-  
bíijos ¿tfe. á los del modelo en cuestión.

Apenas se sirvan SS. M M . la Reina y el Rey señalar dia pa
ra* ver en el Real Palacio este bello trabajo artístico, á cuyo fin 
ya ha obtenido su autor el competente permiso, se expondrá al 
público , con el objeto de que los. inteligentes emitan un voto, 
que no podrá menos de ser lisonjero á este aprecia ble é indus
trioso español. t

DIRECCION GEN ERAL DE CAM INOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Enero próxi
mo á las dos de la tarde en la sala de la misma, y ante el se
ñor gefe político de Murcia , para el único remate de las obras 
que requiere la construcción de la parte de, carretera qúe falta 
pdra la terminación de la ya empezada de dicha ciudad á la de 
Cartagena*, cuyo presupuesto asciende á 1.471,646 rs. y 13 mrs.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, coñ la presentación de una carta de pago ó 
del documento legal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos 
de San hernaíido ó de Isabel II, y en la citada provincia eu la 
depositaiia de cañíinos ó en poder de los comisionados de los re
feridos Bancos, el 5 por 100 de lá expresada cantidad en dinero 
ó eii acciones de los empréstitos de caminos, competentemente 
autorizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y podían hacerse las mejoras que de
signan las coudicioues particulares que, con las generales , pre
supuesto y demas, están de manifiesto en la secretaría de esta di
rección general, hallándose iguales documentos en la del gobier
no político de Murcia para el debido conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 17 de Diciembre de Í 8 4 6 .= V . y  Linda. 1

V A l l I E D A D E S .

L ección a los miedosos==Uii habitante de Vihicrs (Francia), 
de una pasión decidida por las antigüedades, figurábase casi 
siempre que los ladrones iban á despojarle de su rica colección. 
Poseía ademas otro tesoro , que era una hija de 20 años de una 
hermosura y bellas, cualidades no com unes, y que per mante
lo rse al lado de su padre desechó mas de una' vez excelentes co
locaciones. Era tal el cariño que á este profesaba que solía la 
mayor parte de las noches levantarse y entrar en la alcoba en 
que descansaba el que le dio el ser. Noches pasadas , cual lo te
nia de costumbre , entió en el dorm ito iio : su padre, al ruido 
que hizo al abiir la puerta, descorrió las cortinas, y amarlillan- 
llando una de las pistolas que nuncu le abandonaban , descerra
jó un tiro con dirección á la puerta , que desgraciadamente dejó 
en el sitio á su hija. Cuando reconoció lo que por su invencible 
miedo acababa de ejecutar , le acometió un accidente apoplético 
fulminante que muy en breve le privó de la existencia.

I
E l p a l a c i o  d e l  l u x e m b u r g o . — Los anales deLnxi mburgo son 

tan antiguos como los de las Tulleiías. Hoy dia este palacio es 
tan grande que encierra cómodamente en su seno uno de los tres 
poderes del Estado cuando celebran sus importantes reuniones. A 
mediados del siglo X V I  era mansión del gentilhombre Roberto 
Harlay de Sancy : en 1580 el duque Empinay Luxemburgo se 
hizo dueño de él , aumentó considerablemente sus dependencias, 
y lo habitó bastante tiempo gozando de todas sus comodidades, 
hasta que una noche lo abandonó sin haberse podido saber la 
causa de tan extraña fuga , que dio motivo á infinitas anécdotas 
extravagantes ó verosímiles. María de Médicis , viuda de Enri
que I V , logró su adquisición por la suma de 90,000 francos, no 
encontrando otro lugar mas digno de su persona; pero siempre 
amante de los recuerdos de su patria, hizo venir á su arquitecto 
Jacobo Brosse para que construyese habitaciones que se aseme
jasen á las del palacio P it li, único consuelo que podía aliviarla 
en su destierro.

P iolijo  y aun inútil en este momento seria enumeraT los per
sonajes célebres que habitaron este suntuoso palacio, y asi dire
mos solamente que hasta el inisn.o Napoleón permaneció en el al
gunas noches antes de trasladarse á las Tullerías.

El Luxemburgo, antes de la revolución , era un lugar triste 
y solitario. Situado en las extremidades del barrio de San Ger
mán , estaba rodeado por todas partes de conventos y de iglesias.

AI Este se veian las Ursulinas, las Carm elitas, las religio
sa^ de PorC-Royal y otras varias: ál Oeste lás Hijas del Calva
r io , las del Santo Sacramento, de la Preciosa Sangré y lás de 
la Natividad de Jesús; últimamente los monasterios de Capu
chinas, Carmelitas, Benedictinos, Cartujos y  el Noviciado de 
los Jesuítas* Enmedio de este mundo religioso descollaban adus
tas y magníficas las torres de San Sulpjeio y  la medía naranja 
de Cal de-Grace. Mas allá,, y  á través de esta arquitectura se
vera, se descubre la no menos severa, aunque algo mas bri
llante, de las casas del conde de Chaulues, Njvernais y  otros.

Ahora el Luxemburgo ha cambiado de aspecto. Muchos con
ventos han desaparecido, no quedando ningún vestigio de los 
monges. Numerosas bombas de fuego, que hacen cubrir toda 
aquella atmósfera de gruesas columnas de hum o, los han susti
tuido; pero á pesar de todo se experimenta aun en aquel sitio 
un no sé qué de tristeza y melancolía , que contrasta maravillo
samente con la,alegría que reina en las Tullerías, donde el aire 
es sumamente- puro. El Cal-de-Grace y San Sulpicio siempre 
presentan un aspecto imponente, y asaz severo.

Prescindiendo de esto, él jardín es delicioso; y gracias al 
derribo de algunos conventos, la vista se pasea alegremente por 
un espacio de 1407 metros.

Durante la República, los que paseaban por el Luxemburgo 
tenian que detenerse á la entrada de la avenida: hoy dia ha 
cesado esta dificultad , y pueden deleitarse á la vista que pre
sentan las flores y arbu&los que en gran cantidad están planta
dos siméliieamente para realzar la belleza del jardín.'

La figura de este no tiene tanta regularidad como el de las 
Tullerías; pero á excepción de esto, puede compararse, sin caer 
eu exageración, con aquel.

Nos ocuparemos de su descripción.
Primeramente se ve un cuadro guarnecido por todos lados 

de flores y céspedes que vienen á extenderse por todo el palacio, 
formando en su cent»o un estanque, cuyas plateadas, olas ale
gran siempre á los marineros que vagan por las orillas del Sena.

A derecha é izquierda dos repechos sostienen algunos terra
dos que forman la parte mas grande del jardín: están plantados 
de rosales, y encima tienen uua doble verja de hierro que se 
prolonga hasta el Observatorio. Los terrados están embellecidos 
de magníficos atbustos, que á la ondulación producida por el 
aire esparraman infinidad de flores, cuyo olor se confunde con 
el aromático que despiden los espinos.

Dejando á la derecha tan elegante parterrre , al lado opuesto 
se ven multitud de hermosos naranjos que forman una larga ga
lería, por la qué los concurrentes pasean sin fatiga aun en las 
horas mas fuertes del calor. Las bellas aristócratas no frecuen
tan este paseo, prefiriendo el de las Tullerías; pero en cambio 
no se ve en él esa ficción, esa coqueteiía parisiense que al princi
pio adm ira, pero que acaba por fastidiar: en el Luxemburgo no 
se ven mas que caras francas , alegres. Antiguamente, y aun ca
si en la época contemporánea, los chiquillos y los estudiantes lo 
frecuentaban mucho; pero hoy dia solo personas respetables, de 
esas que buscan ía espansion del alma en la contemplación de la 
sublime magestad de la naturaleza , se pierden entre sus árboles.

Siguiendo la calle de los naranjos, se llega á la del Observa
torio, cuyo sitio está regado por la noble sangre del Príncipe de 
Moskowa Miguel N ey , que antes de sentirse herido por las balas 
francesas, gritó : «¡viva la Francia!»

Ultimamente se presenta al observador ó al viajero la ga
lería de pinturas, magnífica en todos conceptos, y cuya descrip
ción será objeto de olio  artículo, bastando las líneas anteriores, 
que hemos extractado y arreglado de un periódico francés, para 
que nuestros lectores tengan una idea del suntuoso pasco del 
Luxemburgo. _________________________

Leemos en un periódico el siguiente documento publicado 
por una importante casa de M auchester, la de M M . Dutay y 
compañía:

De él resulta que el número de husos elnpleados en las fábri
cas para hilar el algodón en diversos estados es el siguiente:

Husos.

Francia..................................................   3 .500,000
jj Union aduanera alemana...................................... 815 ,000

Austria y Estados de Italia......................  4 .500 ,000
Suiza.-      650 ,000

............................... ,   420 ,0 0 0
B:usia*  ..........       7 0 0 ,000
Lo que da el resultado en el continente eu-

roPeo ............    7 .585,000
a KíJn aí! ° S B,stíul°s*'lJnido9 se cuenta casi una tercera paite, 
2.500,000.

En Inglaterra , según la misma memoria, que no debe pare» 
cer sospechosa, se cuentan:

H ^ t e r r a  . . . . . . . . . . . . . .  45.554,019
f ; cocla...........................................   1.729,878
IlIalula.....................................     245,503

TotaI.............................................  17.500,000

Es el doble de lo que posee el continente de Europa , y cift- 
co veces mas de lo que posee la Francia. Las consecuencias de 
semejante superioridad se deducen por sí mismas.

Puede juzgarse del aumento que las fábricas de hilado han 
hecho en Inglaterra por la comparación siguiente:

En 1834 se contaban 11.000,000 de husos para dar por re
sultado 150 000,000 de kilógra mosde algodón: hoy con 17.500,000 
producen cí doble. La industria se ha aumentado prodigiosamen
te , según se ve, llegando á proporciones gigantescas.

A V I S O S .

Sociedad del Veterano y del camino deh ie r r o  de la Sé- 
renisima Sra. Doña María Luisa Fernanda.

A consecuencia de los acuerdos de dicha sociedad, y  de con
formidad con lo que previene el convenio de unión de la misma 
de 21 de Diciembre de 1844 en Su artículo 4 ?, la junta direc
tiva ha resuelto proceder al cambio de las acciones del cambio 
de hierro y de las del Vderuno con las nuevamente extendidas. 
Los tenedores de las del camino de hierro deben íener presente 
lo que la dirección.en su manifiesto de 27 .de Junio último ex 
puso, como ha resultado de la junta general de 19 del mismo; 
á saber: que Jos accionistas del camino d e ; hierro que se confor
men en el acto de cangear la acción provisional de 200 duros eti 
dejar uua de 400 duros depositada en la caja dé la sociedad , re
cibirán la otra de 100 duros, con el sello de haber satisfecho 4Í> 
duros, por lo que resultara un abono de 9 duros de prima; pe»- 
ro si toman las dos acciones de 160 daros en cambio de la dé 
200 duros, solo tendrán estampado el sello de haber satisfecho 
48£ duros cada una de ellas.

Los tenedores de acciones dé cualquiera de dichas clases po
drán pasar desde el dia 9 del que rige hu-ta- 31 del m i s m o  á 1A 
administración principal de esta sociedad, sita en la calle de la 
Merced, nú ni. 1 4 , cuarto segundo, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, donde se verificará el cam bio, y al 
propio tiempo se entregará á todos los interesados una copia de 
la cuenta de los ingresos y gastos que ha tenido la sociedad 
desde 31 de M ayo último hasta 31 de Octubre del corrien
te año.

Habiendo llegado el caso de quitar de la circulación las, lá
minas provisionales de dichas acciones , y  dar asi cumplimiento 
al art, 4? del convenio de unión arriba citado, para evitar la 
diversidad de.acciones de una misma sociedad, se previene á to
dos los accionistas que el que no haya verificado el cambio en, 
el término prefijado quedará sujeto á los perjuicio^ que haya 
lugar.

 ̂ Para mayor comodidad de los accionistas se advierte que po
dran ejecutar el cange, tanto en esta ciudad Como en rasa de los 
comisionados de la sociedad en las plazas de M adrid, Gerona,, 
Olot y higueras, en donde se cobraron los anteriores dividen
dos , y se les entregará la indicada copia de la cuenta.

Barcelona 2 de Diciembre de 4846,^=EI administrador prin
cipal, J. Soler y Ubach.

Nota. Se previene á los accionistas de la mencionada socie
dad del Veterano £fc. que los comisionados por la mism a en esta 
corte lo son los Sres. Coll hermanos, (pie tieuen su domicilio eu 
la Plazuela de la Lena, num. 2 4 , almacén de géneros por ma
yor , advirtieudo que se ha prorogado el término para dicho can- 
ge hasta el 15 de Enero próximo. 1

. SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Elección de oficios para el año de 4847.

Director, Excmo. Sr. marques de Sómeruclos.
Subdirector, Sr. D. Santiago Piñeiro.
Censor, Sr. D. Sebastian Eugenio Vela.
V ice-censor, Sr. D. Casimiro Rufino.
Secretario, Sr. D. Francisco Hilarión Bravo.
Vice-secrctario, Sr. D. José Segundo Florez.
Contador, Sr. D. Benito del Collado y Ardánuy.
V ice-con tador, Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Tesorero, Sr. D. José Francisco de Aizquive!.
El secretario, v ice-secreta rio y  tesorero entran en el segun

do año de su trieunio.

Sección de agricultura.

Presidente, Sr. D. Nicolás Casas.
Secretario, Sr. D. Ildefonso Carroche.

Sección de artes.
n

Presidente, Sr. D. Juan Antonio Seoane.
Secretario, Sr. D. Angel Justo Pasaron.

Sección de comercia.

Presidente, Sr. D. Tomas Bruguera.
Secretario, Sr. D. Pedro Saez Oidoñez.

Junta de damas de honor y  mérito unida a la sociedad.

Presidenta, Excmn. Sra. duquesa viuda de Gor. r
Vice-presádenta, Excrna. Sra. marquesa de Malpica.
Censara, Excma. Sra. marquesa de Branci forte, , *
Vice-censora, Sra. Doña María del Patrocinio Chacón Man

rique de Lara.



Secretaba, Excma. Sra. duquesa de la Conquista, marquesa

de V W s e m ta r ia , Excma. Sra. duquesa de G or, vizcondesa 

de Valor*3»

Junta directiva del colegio nacional de Sor do-mudos f  ciegos*

E l director de la sociedad, presidente,
Sr. Di José Perez Morales.
Sr. D. Ensebio María del Valle.
Sr. D. Mariano Lorente.
Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Mátéo Seoane.
Sr. D. Jtian Antonio Seoane.
Sr. D. Felipe Iglesias.
Sr. D. José María IbañeZ.
Sr. D. W enceslao Gavina. ' ' ' ' ,

# Sr. D. Juan Manuel Ballesteros f subdirector

JUZGADO D E PRIM ERA  INSTANCIA D E  COLMENAR.

Provincia de Malaga.

Para acreditar en cierto procedimiento criminal que se s i
gue en este juzgado de primera instancia la ex.stencia de Fran- 
cisco González, alias Parra jo , que vecindad, y el
cual desapareció de ella el año pasado de 1838 , he de merece^ 
del celo que distingue á los Síes, gefes superiores políticos de 
las provincias de España se dignerr.haceime el obsequio de pre
venir á los Sres. alcaldes y dependientes de protección y segu
ridad pública de SUS respectivas provincias vigilen y  averrgueir 
si existe en su distrito el Francisco González, alias Parrajo, en 
cuyo caso lo pondrán en seguridad,  dando inmediato aviso a
este juzgado. , .

No dudo que dichos Sres. gefes superiores miraran este ne
gocio con eí mayor Ínteres en bien de la profrita y recta admi- 
L ita c ió n  de justicia; pnes por la falta del citado sngeto se si
gue causa, sospechándose que haya sido muerto violentamente.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. Colmenar 5  de Di
ciem bre de i846 .= Jos¿  Hernández de Padilla.

PARA LA HABANA.

Debiendo llegar dentro de algunos días al puerto de Cádiz
la hermosa fragata española paquete F a m a  cubana , al mando de 
su capitán D. Ildefonso García Perez, se habilita para salir a la 
mayor brevedad: admite caíga y pasajeros, a los que oí rece las 
inmejorables comodidades de su excelente cámara con,camarotes 
cerrados, y el buen trato que tan acreditado tiene su capitán. 
Se despacha én dicha ciudad por D / Mignel Antonio García, 
calle Nueva, núm. 7.

BANCO DE LA UNION,

Desde i?  de Enero se pagará á tos accionistas del &mco de 
la Union los intereses del semékré cfüe vencétá en 31 tfé lj ió r -  
riente en la caja del mismo Banco , de once:á dos de la; táiklé; 
en Londres en casa (le los seflói es Mágniac ; Jai diñe y compa
ñía, y  en París en fa de los Sres Hottinguer y compañía. Los 
cupones se presentarán al cobro con su correspondiente factura fir
mada por el interesado, expresando la numeración y cantidad de
cada uno. . , ,

E l dividendo de utílidadé¿ que señale ía junta general de ac
cionistas en Febrero próximo será igualmente satisfecho en i? 
de Abril en cualquiera de las tres capitales indicadas en las ca
sas denominadas, sin otra formalidad que la presentación del 
cupón correspondiente con íaclura.

Madrid 15 de Diciembre de 4 8 4 6 = L o s directores del Ban
co de ía U nion, Sansom Bugneres y compañía; 2

BOLSA DE M ADRID/

Cotiz ación del d ia  17 de Diciembre d la s  tres de la  ta r de. 

EFECTOS  PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lándres á 90 días, 30 5/8 pap. Paria, 15-lTá í&

A lic a n te , 1 pap. b. M álaga, 7 /8  d in  b,
B arcelona á ps. f s . , 1 1 /8  E  S a n ta n d e r , 2 h.
B ilb ao , í  1 /4  id . S a n tia g o , par d in .
C ád i* , 1 din. b. S e v illa , 1 1 /4 pap. b.
G oruña, 1 /2  id. id . V a le n c ia , 1 b.
G ra n a d a , 1 /2  b. Z a ra g o z a , par díü .

Descuento de le tra s  á 0 p o r 100  a l año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Venancio Arce Sahizar, juez de primera instancia de este 
partido ¿fe.

Por el presente se cita , líama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que fundó Margarita de la C ruz, para qué en* el término de 30 
días , contados desde el en que se inserte en la Gaceta de M a
drid , se presenten en este juzgado por sí ó por medio de procu
rador apoderado en foima á deducir sus pretensiones j en la in 
teligencia de que pasado dicho término sin verificarlo Ies pafará 
el perjuicio que baya Jugar, pues por mi aulo del dia de ayer 
nd ío tengo numdado en expediente instruido á solicitud de Don 
Manuel de Salas Luqne, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de ¡VloutíUu á 10 de Noviembre de 1846.^= 
Vein-ncio Arce Salazar.=Por mandado de dicho señor, Santiago 
de Jorge y Hermoso.

Audiencia territorial de Madrid. =  Ante cí Sr. presidente y 
ministros de Ja sala tercera de este superior tribunal y escriba
nía de Cámara de D. Mariano Hernández se hallan pendientes 
en grado de apelación los autos que en el juzgado : de primera

instancia de Alcalá de Henares han seguido D. Saturio Bargas; 
D. Pedro López, en representación de su esposa Dona Catdina 
B argas, y  D. Ceferino G utiérrez, en la de las acciones que le 
Competen por Doña Juliana y Dona Fomasa Monleucgio ; l\icar 
do Benito, por s t /y  'Andrés González, por su consul te  Benita de 
Benito; D. Matías Fernandez Benito, vecino de Daganzo de a rri
ba; D. Manuel Cenon Carrasco y D. M áxiuo Viñuelas; Anto
nia Meco, viuda*, vecita* de Algete, y Miguel García, con o ma
rido de Grcgoria García, y Dona Mana Díaz, sobre mejor de
recho á los bienes - que constituyen la dotación de la capellanía
fundada en DagauZo de ai riba por M ana de-M ana y Man» Lo 
pez, en los cuales, á instancia del procurador D. Pascasio Lor- 
rio, á nombre de Doña María Diaz y de Grcgoria G arcía, se ba 
mandado por ía referida sala citar y em plazar, como por el pre
sente se cita y emplaza, á D. Pedro López, D. Ceferino G utiér
rez, Ricardo Benito y Andrés González, á fin de que al ■ leí m i
no preciso de .10 dias que se Ies señalan acudan á esta supetio- 
ridad pór medio de procurador con poder bastante á usai de su 
derecho; bajo a percibí miento que de no hacerlo asi seriara á los 
autos el curso que ¡corresponda, y les parara el perjuicio que ha
ya lugar.
_____________________________________ i  .

D. Nicolás María Palacios, juez de p r i m e r a  instancia de esta 
ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se
Crean con derecho á la propiedad de los bienes q u e  constituyen
la dotación de la capellanía colativa que en él lugar de Torde- 
Jlego fundó Marcos Herranz T incó, para que en el término de 
30  dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta del Gobiernof comparezcan: 
en este juzgado por medio de procurador con poder bastante á 
Usar de la acción de que se crean asistidos; apercibiéndoles que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se dará al expedien
te eí cufso que exige su naturaleza, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina á 11 de Diciembre de 184G.=Nieolas Ma
ría P a lac io s^P o r su mandado^ Joaquín López Aillon*

Por providencia deí Sr. D. José M orphy, juez (le primera 
instancia en esta córte, refrendada por el esciibano de su número 
D. José García Varela, se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias á los acreedores y herederos de María del V alle, veci
na qué fue de esta corte *, para que dentro de dicho término se 
presenten en el referido juzgado y escribanía á deducir su dere
cho ; apercibidos cjue de nO hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1

En virtud de providencia deí Sr. Ü. José María Montemayor, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada y 
juez de primera instancia deí cuartel del Barquillo de esta capí
tol, refrendada deí escribano del número de la misma D. Agustín 
Seco, se c ita , llama y emplaza por primera vez y término de 
Í5& (Ibis, contados desde eí en que Se anuncie en la Gaceta de Mu
ll id  , á los-'que se crean con derecho á los bienes dél 'abintestato 
ié l Sr. D. José A lcalá, vicecónsul' que fué en el puerto de T ú 
nez; que ta Ha'báñá él Üiá 16 dé Eñéro'del año pá-^
sado de 1845,' pata qué" por sí ó por útédio dé persona legal
mente autorizada se personen erí e! referido juzgado y escriba
nía, en donde radica dicho abintestato, á deducir su derecho; bajo 
apercibimiento que trascurrido que sea este término sin verifi
carlo les parará eí perjuicio que baya lagar.

En virtud de próvidéncia dehS r. D. Jean de Chinchilla, m i
nistro honorario de la audiencia de Valiadolid y juez de prime
ra instancia de esta villa y co rte , refiendada del escribano del 
número* de. la misma D. Felipe José de Iba be, se c ita , llama y  
emplaza por tercero y último término de nueve dias, contados 
desde, hoy, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía colativa fundada por Doña Antonia Manuela 
de Basuaído, esposa de D. Miguel de las Landeras, en la dispo
sición testamentaria otorgada en ésta dicha villa á 24 de Abril 
de 1761,’ para que dentro del designado término acudan á de
ducirle eii forma ante el expresado Sr. juez é indicada escriba
nía; bajo apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio 
que haya lugar.

Por las Gacelas y Diarios de; esta Capital de 14 y 28 de Se
tiembre y 14 de Noviembre últimos se citó por primera y se
gunda vez á los hijos y herederos de D. Antonio B rabo, vecino 
que fue de esta co ite , para que se personen .por sí ó por medio 
de, persona legalmente autorizada en el juzgado de primera ins
tancia del cuartel del Barquillo, que despacha D. José María 
Montemayor y escribanía deí número de D. Agustín Seco, á de
ducir las acciones de que se creyesen asistidos en el pleito pen- 
dieute sobre propiedad de una escribanía del número, autes de pro
vincia, vacante por defunción de D. JoséU rfütia, que hoy despacha 
D. Juan Manuel Aguado ; y como no lo hayan verificado, se les 
vuelve á citar y emplazar por tercera y última vez y término 
de seis d ías, contados desde el que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno, al referido objeto y por el propio juzgado y escribanía; 
bajo apercibimiento que trascurrido que sea este término sin veri
ficarse su presentación se dará á los autos el curso que correspon
d a , paráudoles el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Segovía y su partido.= :Por 
el presente se c ita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho a los bienes yacentes por defunción de Simón Rodríguez, 
vecino que lúe de la villa de Turégano, para que en el término 
de 30 dias, que por primero y último se les señala, comparezcan 
eu este juzgado por la esciibanía del que refrenda por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á deducir del que se 
crean asistidos en el juicio de testamentaría que se halla pendien
te por la deiuuciou del expresado Simón, que se les oirá y adm i
nistrará justicia ; con .apercibimiento de que pasado que sea sin 
verificarlo, sin mas citarles, llamarles ni emplazarles, se Jes se
ñalarán los estrados de la audiencia, en los que se entenderán las 
actuaciones que ocurran por su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Segovia 25 de Setiembre de 1846. =  Leon R edondo.=Por 
mandado de S. S . , Lorenzo Muñoz.

B I B L I O G R A F I A .
M O NTESQU IEU , espíritu de las leyes, novísima edición, j  

| a mas completa, aumentada con notas y  observaciones de 
los mas celebres escritores , que hacen esta célebre obra la pri
mera en su dase. Edición de lujo, papel satinado; dos tomos 
3 2 , pasta .40 rs.

É  ntharn, legidación civil y penal , obra reconocida en todos 
los países, ilustrados como la primera en Legislación, ilustrada 
con’ comentarios: ot^ño tomos 6 4 , pasta 00.

Benthum, organización judicial y códigos con comentarios: 
dos tomos 46 , pasta 24.

Bentham, pruebas jiujiciales, obra de lo mas célebre de c$le 
au tor: cuatro lomos con comentarios 32 , pasta 4t).

Rcio.oso, delítas políticos y de infidelidad á la p a tr ia , obra 
de mtúito; dos toiños 12 , pasta 48.

W a te l, derecho natural y de gentes ,  obra la mejor en si» 
dase: cuatro tomos 2 0 , pasta 30.

Ve rdadera lógica, publicación nueva,  continuada cón las 
pruebas , 6  rs.

Jftaiios, historia y voeafmd^rjo de. esta faip ííja , coi» h  sig
nificación de su chistoso lenguaje, obr^a. oidgiu.il, única en su 
clsse ; útil á todos y prim-ipaímente á htS atrUnidades, 4.

MiiFatorí , filosofía moral, principios y , d.e nuestras
acciones., vicios y virtudes ¿fe.: dos tomos 0.

Hekef, reerpos m orales, y el hombre «ousideratl® remeció 
á la virtud y al talen to , 4.

Soberanía de) pueblo y de la legitimidad de p<|dere», 6 .
Excisiones políticas en tiempo de revolución ¿ y de #«s funes

tos resultados, 4.
Revolucionario , su fisiología , ó sea piutura interesante de  

eále nuevo ser moderno , dascrflo coa tqdas las vicios y v irtu 
des pecutiafes á su especie^ 4.

Talleyrynd , vida de este Jiómbre céjcbye, 10..
Rebajas: todas estas obras tienen la rebaja de la cuarta parte, 

y tomándolas todas juntas, en rústica 140 , y et» pasta, la sq u é  
están asi expresadas, 200 : calle de la Gorguera , núm. 7. E l 
catálogo se reparte gratis.

GALERIA D R A M A nCA .=C olecdon las mejores comedias» 
de los teatros antiguo y moderna espuñol y  extvaugero, por 

los prínci [mies'a olores. *>•
Juan de Padilla, dram a nuevo, ¿original; ep ¿anco swrlos y  en 

verso., de D. Eusebiq»Asqucrínu, representado en -.el teatvo d d  
Principe. *

: Se vende á.O rs. én las librerías de Guesíta, éaB eM ayor, y de 
Rios , frente á la Imprenta nacional.

Esta interesante colección comprende basta el dia cerca d e  
600  títulos, de los que se han furniado 126 tomos.

 TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de fa noche#
l í  Brillante sinfonía.
2? La célebre comedía del inmortal Lope de Vega ,  re fan - 

dida y puesta en ciiico actos por D. Manuel Bretón de los Her-* 
reros^ tilu(i|da ¡: ;,, * • -

3 í La muñeira con variaciones.
4? La comedia nueva en «o acto , arreglada á ía escena es

pañola , titulada
[PO R NO EXPLICARSE!

5? Term inará la función cón baile nacional.

CRUZ. A las siete de la noche.
1? Sinfonía. :
2? La divertida pieza en un acto , titulada 

LA MOLINERA.

3? El célebre ingeniero mecánico de luglatef r a , primer pres
tidigitador de Europa y profesor de tísica , ejecutará lo siguiente;

Sueño primero*
1? Sinfonía.
2? Las cartas vivas.
3? La botella encantada.
4? El espejo místico.
5? El naranji del paraíso.,
6° Nuevo método de hacer café. .
7? Demostración práctica de una receta por !a que se hace 

leche dé habichuelas.
8? Las seis coronas para las damas concurrentes.
9? Los dulces fantásticos,
10? Para finalizar esta parle, Me. MaCaíIisler presentará SU :• 

arlequín, obra de mecánica,hecha por el m ism o, y conocida por 
el Arlequín inglés, eí que hará varios ejercicios, obediente á lo  ̂
que su dueño le ordene: bailará, fum ará, tocará

Sueño segundo.
Se compondrá de grandes juegos chinos, no ejecutados,hasta^ 

ahora mas que por Mr. Macallister.
4? Una escogida sinfonía.
2? La naranja encantada. , _ ¿
3? Los pañuelos hallados en un pilón de azúcar.
4? Papá conejo y p rim o7 pichón. 1
5? El regalo pata la boda.
6? El sombrero sin foudo ó los 30Ó regalos á los especta

dores.
7? Las fuentes de Neptuno.
8? El gran menaje egipcio, suerte por Ja q ue , entre otnis,

se ha grangeado el renombre de primero en E uropa, y con la
que concluirá la función.

M USEO. A las siete y media de la noche.
El drama en cinco actos y ocho cuadros, titulado;

MARGARITA DE BORGOÑA.

CERVANTES. (Calle de Alcalá, núm. 5 9 ,  donde trabaja» 
ron los monos sabios/) ’

Desde el domingo próximo se dará principio en este teatro á 
las representaciones del Nacimiento por figuras de movimiento.


